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Una vez presentada la solicitud aprehensión y entrega suscrita por la profesional en 
derecho ASTRID BAQUERO HERRERA, el suscrito procedió a efectuar la consulta de 
antecedentes de la abogada, conforme los lineamientos establecidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura en la CIRCULAR PCSJC19-18, encontrando que a la fecha existe 
sentencia del CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA BOGOTA D.C. 
DISCIPLINARIA proferida el 4 de diciembre de 2020 en el expediente No. 
11001110200020160077801, a través de la cual se impone sanción de SUSPENSIÓN por 
2 meses a la Doctora Baquero Herrera: sin embargo, revisado el certificado, no es se tiene 
certeza de que la sanción esté vigente, pues carece de fechas de inicio y finalización.  
 
Por lo anterior, con el fin de determinar la vigencia de la sanción impuesta a la Doctora 
ASTRID BAQUERO HERRERA y el cumplimiento del régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades de la profesional, por secretaría líbrese oficio con destino al CONSEJO 
SECCIONAL DE LA JUDICATURA BOGOTA D.C. DISCIPLINARIA con el fin que en el 
término de tres (3) días informen el estado de la sanción impuesta a través de sentencia 
proferida en el expediente antes referenciado.  
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